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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación texto del I Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa "SUBUS Grupo de Transporte, SL", para su centro de trabajo de
Cáceres. (2015060457)

Visto el texto del I Convenio colectivo de trabajo de la empresa “SUBUS Grupo de Transpor-
te, SL”, para su centro de trabajo de Cáceres (código de convenio 10100041012015), que fue
suscrito con fecha 9 de febrero de 2015, de una parte, por la representación legal de la em-
presa, y de otra, por los miembros integrantes del comité de empresa del centro de trabajo
afectado, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de febrero de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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I CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
“SUBUS GRUPO DE TRANSPORTE, SL”

Reunidos los representantes legales de la empresa y de los trabajadores, cuya capacidad y
legitimación han sido recíprocamente reconocidas de conformidad con cuanto dispone el or-
denamiento vigente y de manera especial el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Mar-
zo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, han acordado y aprobado el si-
guiente texto articulado:

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1. Ámbito de aplicación, personal, funcional y territorial:

El presente Convenio será de aplicación a todo el personal que presta sus servicios en la em-
presa “Subús Grupo de Transporte, SL” en su centro de trabajo de Cáceres.

Este Convenio se concierta entre la parte empresarial y los representantes de los trabajado-
res asesorados por los sindicatos CSIF, UGT y SLTEX.

Art. 2. Ámbito temporal y denuncia del Convenio:

El presente Convenio tendrá una vigencia desde el 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de
2016.

Cualquiera de las partes intervinientes de la Comisión Negociadora firmante del presente Conve-
nio podrá denunciarlo por escrito dentro del último mes anterior a la finalización de su vigencia.

Una vez denunciado el Convenio por cualquiera de las partes, este mantendrá su vigencia en
todo su articulado normativo hasta la consecución de un nuevo acuerdo entre las partes.

Art. 3. Vinculación a la totalidad:

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán considerados globalmente.

En el supuesto de que se declarase la nulidad de alguno de los preceptos contenidos en el
presente convenio colectivo, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsiderado en
su totalidad cuando la Comisión Paritaria determine que tal nulidad afecta de manera sus-
tancial a la totalidad del mismo o no hubiese acuerdo al respecto.

Art. 4. Absorción y compensación:

Las condiciones que se establecen en este Convenio son compensables y absorbibles en cóm-
puto anual, conforme a la legislación vigente, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de
las mismas.

Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo que, por acuerdos o pactos ante-
riores a esta fecha, sean considerados en su conjunto anual como condiciones más benefi-
ciosas a favor del trabajador o trabajadores.
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Art. 5. Legislación supletoria:

Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación la-
boral vigentes y en el laudo arbitral sustitutivo de la ordenanza laboral de las empresas de
transporte de viajeros por carretera publicado en el BOE de 24 de febrero de 2001 o norma
que lo sustituya y el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 6. Comisión Paritaria:

Para todas las cuestiones que se deriven de la aplicación, interpretación y vigilancia de este
convenio, se constituye una comisión paritaria integrada por seis miembros, tres designados
por la representación social y tres por la representación empresarial. Dicha comisión adopta-
rá sus decisiones por mayoría de votos.

En caso de que la Comisión Paritaria no lograse alcanzar un acuerdo se acudirá de forma obli-
gatoria a la conciliación, mediación o arbitraje que especifica el Acuerdo de Solución de Con-
flictos Laborales de Extremadura, estando en todo cuanto se desarrolla en el mismo.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 7. Contratos:

Toda contratación de personal se ajustará en todo momento a las disposiciones legales 
vigentes.

Se facilitará una copia de cada contrato a los representantes de los trabajadores.

Art. 8. Periodo de prueba:

El periodo de prueba será el que en cada momento establezcan las disposiciones legales de
aplicación para cada una de las categorías profesionales.

Art. 9. Jornada laboral:

La jornada laboral será de cuarenta horas efectivas de trabajo semanales para todos los tra-
bajadores que tengan jornada continuada o partida. El cómputo de horas y descansos será
bimestral, si bien el número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá exceder de nue-
ve diarias respetándose en todo caso el descanso legal entre jornadas.

La jornada mínima diaria será de 5 horas para los servicios especiales y de 6 horas para el
resto de los servicios.

En la jornada partida mediarán como mínimo una hora y como máximo cuatro horas, con una
única interrupción de jornada salvo que el servicio requiera por su propia naturaleza de un
tratamiento distinto a este respecto. El tiempo de tal interrupción no podrá computarse como
descanso semanal ni como descanso entre jornadas.

En cualquier caso se respetarán los servicios pactados con anterioridad a la firma del presente
convenio, estando la empresa obligada si surgieran servicios susceptibles de ampliación de la
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interrupción o número de interrupciones de la jornada a tratar los mismos antes de su im-
plantación con el Comité de Empresa.

Art. 10. Descansos semanales:

El disfrute de los descansos semanales, se efectuará de forma rotativa entre el personal de
movimiento, del mismo modo que los días festivos, salvo acuerdo en contrario entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores. Dicho disfrute será equitativo en su número
en lo que se refiere al disfrute de descansos en sábados, domingos y festivos. Se facilitará
copia de los cuadrantes a los miembros del Comité de Empresa para que puedan verificar di-
cha rotatividad y equidad en los descansos.

En orden a la regularización de la jornada bimestral, el cuadrante será bisemanal y se hará
público para toda la plantilla con una antelación de 5 días al inicio del periodo a exponer, cu-
ya previsión podrá ser modificada por la Empresa por razones técnicas u organizativas ga-
rantizando en la medida de lo posible un disfrute equitativo de los descansos entre todos los
conductores.

Cuando por necesidades del servicio a algún trabajador se le cambie la libranza asignada en
sábado después de haber sido publicado el cuadrante de servicios definitivo, solo podrá com-
pensarse con otra libranza del mismo tipo de día en el plazo bimestral correspondiente. Si no
fuera posible realizar la compensación en el periodo antes referido, se compensará económi-
camente al trabajador abonándole las horas trabajadas como extraordinarias más la cantidad
del importe fijado en el art. 17 del Convenio.

Cuando por necesidades del servicio a algún trabajador se le cambie la libranza asignada en
domingo o festivo después de haber sido publicado el cuadrante de servicios definitivo, solo
podrá compensarse con otra libranza del mismo tipo de día en el plazo bimestral correspon-
diente. Si no fuera posible realizar la compensación en el periodo antes referido, se compen-
sará económicamente al trabajador abonándole las horas trabajadas como extraordinarias
más el doble de la cantidad establecida en el art. 17 del Convenio.

El día 25 de cada mes se pondrá a disposición del Comité de Empresa un borrador de la previ-
sión de libranzas de sábados, domingos y festivos del mes siguiente, estando el mismo sujeto
a las modificaciones que pudiera realizar la Empresa por razones técnicas u organizativas.

Art. 11. Líneas y turnos:

Los conductores perceptores que a fecha de la entrada en vigor del presente convenio tuvie-
ran contrato de trabajo en vigor continuarán prestando servicios en la línea y turno que hu-
bieren consolidado.

En el supuesto de que haya líneas o turnos libres, se asignarán por antigüedad entre los tra-
bajadores que las soliciten. No podrán pedir un turno o línea libre los trabajadores a los que
se les haya asignado otra línea o turno fijo en el año inmediatamente anterior a la fecha de
publicación de la línea o turno libre, salvo que la línea o turno inicialmente asignado haya su-
frido una modificación en el referido periodo. En el caso de que dos o más solicitantes de un
turno tengan la misma antigüedad, tendrá preferencia el corre-turnos sobre el trabajador que
tenga línea asignada. Y si dos trabajadores se encuentran en la misma situación tendrá pre-
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ferencia el que más días haya trabajado en la empresa. En caso de que coincidan todas las
condiciones se adjudicará por sorteo.

No obstante, de forma excepcional y por necesidades puntuales del servicio podrá asignarse
a un conductor perceptor a otra línea o turno distinto del consolidado, volviendo a ocupar su
turno y línea cuando dicha necesidad desaparezca.

En caso de que la modificación sea permanente, la misma deberá ser comunicada con ante-
rioridad a su implantación a la representación legal de los trabajadores, debiendo esta emitir
informe de carácter no vinculante que será tenido en cuenta por la empresa.

La supresión de un turno, por la razón que fuere, tanto si la misma se produce durante de-
terminados días, como si dicha supresión es definitiva, supondrá que el trabajador afectado
por la supresión de un turno prestará su servicio en la línea y turno que designe la Empresa,
siempre que dicha recolocación sea posible, hasta que su turno vuelva a realizarse o hasta
que solicite otro turno libre y éste le sea adjudicado por antigüedad.

Art. 12. Movilidad geográfica:

Los trabajadores de Subús Grupo de Transporte, S.L. se encontrarán exentos de ser afecta-
dos por una posible movilidad geográfica, salvo acuerdo en contrario.

CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 13. Salarios:

Los salarios serán los que se detallan en la tabla adjunta a este convenio.

Las retribuciones devengadas se harán efectivas por mensualidades vencidas y con referen-
cia a la situación y derecho del personal al servicio de la Empresa en los cinco primeros días
hábiles del mes siguiente.

Estas retribuciones lo serán con independencia del número de horas ordinarias realizadas en
el mes que corresponda dentro del cómputo establecido.

Art. 14. Antigüedad:

Con la firma del presente Convenio, desaparece el complemento de antigüedad, quedando re-
conocidos los importes que tuvieran y vinieran percibiendo los trabajadores a nivel individual
más el 50 por ciento de la antigüedad devengada a fecha 31 de diciembre de 2014, toman-
do únicamente en consideración las anualidades completas devengadas.

El importe que resulte de lo anterior será retribuido bajo el concepto de “plus antigüedad con-
solidada”, el cual no estará sometido a futuros incrementos salariales.

Art. 15. Gratificaciones extraordinarias:

Las gratificaciones de julio y Navidad, así como de marzo, se abonarán a razón de 30 días,
incluyendo los conceptos de salario base más antigüedad consolidada, en su caso, haciéndo-
se efectivas en la primera quincena de los meses de marzo, julio y diciembre.
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Art. 16. Nocturnidad:

Retribuye la prestación de servicios realizada entre las diez de la noche y las seis de la ma-
ñana mediante un plus por el importe reflejado en el Anexo II.

Las horas trabajadas en el periodo nocturno en los servicios especiales de traslado de viaje-
ros al recinto ferial durante la semana de Ferias de San Fernando se abonará mediante el
complemento “Nocturnidad Ferias” por el importe que aparece reflejado en el Anexo II.

Asimismo, se establece un “Plus Especial Ferial” para los servicios especiales (no ordinarios)
de traslado de viajeros al Recinto Ferial y servicios especiales íntegramente nocturnos, cuyo
importe se detalla en el Anexo II.

Cada uno de los pluses anteriores se abonará por hora efectivamente trabajada o de forma
proporcional a la misma.

Art. 17. Trabajo en domingos y festivos:

El personal que trabaje en domingos y festivos, y con independencia del descanso sema-
nal, percibirá para el primer año de vigencia del convenio la cantidad aparece reflejada en
el Anexo I.

Esta cantidad será abonada en su totalidad cuando al menos 5 horas de la jornada de traba-
jo efectivo se desarrolle en domingo o festivo. En el caso de que el tiempo efectivo de traba-
jo que se desarrolle en domingo o festivo fuera inferior a 5 horas, se percibirá en proporción
al tiempo trabajado.

Art. 18. Plus de percepción:

Los conductores en la empresa serán conductores perceptores, figurando entre sus obliga-
ciones las de conducir y expender cualquier tipo de título de transporte, percibiendo el im-
porte autorizado en cada momento. Como compensación recibirán un plus de percepción por
cada día trabajado por el importe que se detalla en la tabla salarial del presente convenio del
Anexo I.

Art. 19. Plus convenio:

Se establece un Plus Convenio mensual cuyo importe figura en la tabla salarial adjunta al pre-
sente convenio como Anexo I.

Art. 20. Quebranto de moneda:

Se abonará a conductores-perceptores y al personal que asiduamente maneje dinero la can-
tidad fija que se refleja en el Anexo I, a la cual se adicionará la diferencia individual que re-
sulte del cálculo medio del importe percibido por este concepto en los tres meses anteriores
a la firma del convenio.

Este plus será abonado en un máximo de doce mensualidades durante un año.

En el caso de que al conductor le sea sustraída la recaudación se distinguirán dos tipos de si-
tuaciones en las que la Empresa se hará cargo de todo o parte de la cantidad sustraída:
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— Si la sustracción se produce como consecuencia de intimidación, la Empresa reintegrará
al trabajador el importe que demuestre le ha sido sustraído, que no podrá exceder de la
cantidad recaudada hasta el momento de la sustracción, más el importe del cambio faci-
litado por la Empresa.

— En el caso de que sea sustraída la recaudación por ausentarse el conductor del puesto de
conducción, el reintegro de lo sustraído quedará sujeto a la concurrencia de las siguien-
tes circunstancias:

• El abandono del puesto de conducción debe ser totalmente justificado.

• El conductor debe haber puesto todos los medios a su alcance para evitar la sustrac-
ción, antes de abandonar el autobús.

• Solo será reintegrado el importe que corresponda a las cantidades sustraídas en mo-
nedas, puesto que los billetes deberá llevarlos siempre consigo el conductor.

• En ningún caso, se reintegrará cantidad superior a 60,00 euros cuando la sustracción
se produzca por la ausencia del conductor del puesto de conducción.

En ambos tipos de situaciones el reintegro de las cantidades correspondientes se realizará por
la empresa al trabajador previa denuncia ante la autoridad competente, de la que el trabaja-
dor entregará copia a la empresa. El conductor deberá prestar toda su colaboración a la au-
toridad y a la empresa con el fin de recuperar lo sustraído y averiguar la identificación del au-
tor o autores de la sustracción, ofreciendo, siempre que sea posible, testigos directos de lo
sucedido; pues, de no hacerlo así, perderá el derecho al reintegro por la empresa de las can-
tidades que correspondan.

Art. 21. Toma y deje del servicio. Descanso en jornada continuada.

La jornada de trabajo comenzará a contar en la cabecera de línea, cuando empieza el primer
servicio y terminará en el mismo lugar cuando realice el último. Asimismo, dada la naturale-
za del servicio público que se presta, la jornada no se interrumpirá para tomar el bocadillo.
Como compensación de ambos conceptos, es decir, del tiempo que el conductor invierte en el
toma y deje del servicio y actividades complementarias a éste y de los 20 minutos de des-
canso en jornada continuada, se establece un plus que se denominará toma y deje del servi-
cio, consistente en una cantidad reflejada en el Anexo I en jornada continuada por los 75 mi-
nutos de los cuales 10 serán para relevo en turno.

Entre las citadas actividades complementarias se encontrará la limpieza externa del vehículo,
la cual se efectuará mediante el túnel de lavado, quedando los conductores exentos de reali-
zar otras labores de limpieza una vez finalizado el servicio.

Asimismo, se establece un plus de toma y deje especial para los turnos de mañana y refuer-
zos de la línea del Campus Universitario que se retiran a mediodía y cuyos conductores tie-
nen que llevar el autobús a las cocheras, consistente en la cantidad que se detalla en el Ane-
xo I en jornada continuada por los 100 minutos, de los cuales 20 serán para retribuir el
descanso en jornada continuada.
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Art. 22. Plus refuerzos:

En los servicios de refuerzo de la línea del Campus Universitario, dadas las especiales carac-
terísticas de su prestación, se percibirá un plus por día efectivamente trabajado cuyo impor-
te se establece en el Anexo III. 

Art. 23. Plus guardias:

Las guardias realizadas por el personal de Taller los sábados serán abonadas mediante la can-
tidad fijada en el Anexo III, la cual se incrementará en un 80 % cuando las guardias coinci-
dan en domingo o festivo por cuanto en dichos días se presta servicios a jornada completa.

Art. 24. Plus conducción:

Se establece para los lavacoches este complemento, cuyo importe aparece reflejado en el Ane-
xo I, que será abonado a aquellos trabajadores que ostenten esta categoría profesional siem-
pre que posean el permiso que les habilite para conducir cualquiera de los autobuses de la
Empresa dentro y fuera de sus instalaciones.

Art. 25. Horas extraordinarias:

Las horas que pudieran realizarse excediendo la jornada bimestral pactada, se abonarán al
importe que aparece en el Anexo I o compensarán por tiempo de descanso cuando se trate
de una jornada completa de acuerdo a la legislación vigente, procurando ambas partes la re-
ducción al máximo de las mismas a fin de favorecer la creación de empleo. 

Las horas extraordinarias se repartirán equitativamente entre los trabajadores que las solici-
ten, dentro de su especialidad, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

CAPÍTULO IV

PERMISOS Y SITUACIONES

Art. 26. Vacaciones:

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales para todo el personal de la empresa cual-
quiera que sea su antigüedad en la misma. Tendrán el carácter de máximas y en ningún ca-
so podrán ser rebasadas. Las vacaciones se abonarán incluyendo los siguientes conceptos:
salario base, plus convenio, quebranto de moneda y, en su caso, el complemento por anti-
güedad consolidada.

Los calendarios de vacaciones anuales se confeccionarán de común acuerdo entre la empre-
sa y los representantes de los trabajadores, en diciembre del año anterior. El periodo de va-
caciones para el personal fijo de la empresa se disfrutará a lo largo del año pudiendo ser frac-
cionadas en dos periodos. Si fueran fraccionadas, al menos uno de los periodos será disfrutado
en los meses de julio o agosto.

Cuando se efectúe un cambio de vacaciones entre dos conductores, permanecerán en su tur-
no sin cambio de puesto, siendo el conductor encargado de la sustitución el que se adapte al
puesto vacante, siempre y cuando se avise con más de tres meses de antelación el cambio
de vacaciones.
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Art. 27. Licencias y permisos:

— El trabajador, previo aviso y posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo teniendo
derecho a remuneración por algunos de los motivos y durante los periodos siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones
de Hecho de la Comunidad Autónoma o en cualquier otro Registro público oficial de
uniones de hecho, siempre que ambas situaciones queden debidamente acreditadas.

El personal que disfrute de este permiso por inscripción en un registro de uniones de
hecho no podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer matrimonio posteriormente
con la misma persona.

b) Tres días por el nacimiento de hijo y dos días por el fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que preci-
se reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto,
el plazo será de cuatro días.

El disfrute de los días de permiso retribuido contemplados en este apartado b) se ini-
ciará siempre el día del hecho causante. En caso de que el trabajador se encuentre
prestando servicios en el momento del hecho causante, ese día será considerado co-
mo el inicio del permiso retribuido y el tiempo trabajado será computado como tal.

c) 2 días por traslado de domicilio habitual.

d) 1 día en caso de boda, bautizo o comunión de un hijo.

e) En caso de boda, bautizo o comunión de un hermano o hermano político, la empresa
cambiará el día libre del trabajador, al objeto de que pueda asistir al acto, siempre y
cuando lo advierta con tres días de antelación.

A efectos del disfrute de los días de licencia previstos en los apartados a), b), c) y d)
del presente artículo, los mismos no serán absorbidos por aquellos días de descanso
planificado coincidentes en el periodo solicitado.

Los días de licencia anteriormente relacionados se computarán a efectos del cálculo de
jornada mensual como 8 horas cada día. 

Cuando a algún trabajador se le conceda algún día por causas particulares, se le cam-
biará el día libre siempre que no sea sábado, domingo o festivo, salvo que el traba-
jador prefiera que se le descuente y en su caso se le descontará por la naturaleza de
ese día.

— Los trabajadores tendrán derecho a ausentarse del trabajo y/o reducir la jornada laboral
en los siguientes supuestos:

a) En sustitución del permiso previsto en el artículo 37.4 TRLET, por lactancia de un hijo
menor de nueve meses, el/la trabajador/a podrá optar por la acumulación de las ho-
ras de lactancia en un total de 14 días naturales, que se disfrutarán de forma ininte-
rrumpida e inmediatamente a continuación del disfrute de permiso de maternidad. Es-
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te permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso que
ambos trabajen, e incrementado proporcionalmente al número de hijos en casos de
partos múltiples.

En el supuesto de que la trabajadora extinguiese el contrato de trabajo o solicitase el
disfrute de un periodo de excedencia antes de que el hijo cumpla los nueve meses, la
empresa podrá deducir de la liquidación que corresponda a la trabajadora la cuantía
correspondiente a los permisos por lactancia no consolidados, disfrutados anticipada-
mente, que se hayan podido acumular a la suspensión por maternidad legalmente es-
tablecida.

b) Los trabajadores tendrán derecho a elegir un máximo de 3 días de libranza anuales a
cargo del trabajador que no afectará el cómputo de la jornada. Estos días serán recupe-
rados por el trabajador en el plazo de un año a contar desde la fecha de su disfrute en
el día que designe la Empresa, no siendo compensables en sábado, domingo o festivo.

El disfrute de dichos permisos queda condicionado a la concurrencia de las siguientes cir-
cunstancias: 

— El trabajador habrá de comunicar la fecha de su disfrute con dos semanas de antelación.

— Quedan excluidos como periodos hábiles para el disfrute de dichos días los meses de ju-
lio y agosto, todos los sábados, domingos y festivos del año, la semana de las Ferias de
San Fernando en Cáceres y los días 24 y 31 de diciembre.

— Para la sección de conductores, no podrán concederse a más de tres trabajadores por día
y en el periodo comprendido entre los días 15 de diciembre a 15 de enero no podrán con-
cederse más de un día por trabajador.

Para el resto de secciones o departamentos de la Empresa, solo se concederá a un único
trabajador por cada día quedando supeditada dicha concesión a que el resto de trabaja-
dores de la sección o departamento correspondiente se encuentre prestando servicios el
citado día. 

— La adjudicación de los días se realizará por orden de petición. En el caso de que a algún
trabajador no se le pudieran conceder los días solicitados tendrá preferencia en la adjudi-
cación para la posterior petición.

Art. 28. Excedencia:

Todo trabajador fijo en la empresa podrá solicitar una excedencia voluntaria, de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente.

Los trabajadores tendrán derecho a acogerse a una excedencia para atender al cuidado de un
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o equivalente en parejas de he-
cho legalmente registradas, que por razones de un accidente y/o enfermedad no puedan va-
lerse por sí mismas siempre que éstas no desarrollen actividad retribuida. Dicha excedencia
está sujeta a los siguientes requisitos:

1. La duración máxima de la excedencia no podrá ser superior a dos años.
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2. En el caso de que se contrate a otro trabajador para cubrir el periodo de excedencia, las
partes manifiestan que la modalidad contractual a utilizar será el contrato de interinidad
el cual quedara automáticamente extinguido en el caso de que por parte del trabajador
en excedencia se solicite su reincorporación.

3. Si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el em-
presario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

4. Durante este periodo, el trabajador no deberá prestar servicios para la empresa cesando
por parte de ésta la obligación de abonar el salario correspondiente.

5. El trabajador no podrá realizar durante este periodo servicios retribuidos por cuenta aje-
na o propia.

6. El trabajador tiene derecho a reserva del puesto de trabajo y a reincorporarse al mismo
centro en las mismas circunstancias y condiciones.

Art. 29. Excedencia voluntaria especial:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los trabajadores podrán solicitar una ex-
cedencia especial con reserva del puesto de trabajo, que no requerirá justificación del moti-
vo por el cual se solicita, para la que deberán observarse los siguientes requisitos:

— Su duración mínima será de tres meses y máxima de dos años.

— Deberá ser solicitada con mínimo de un mes de antelación a la fecha prevista, pudiendo
ser inferior en caso de acuerdo entre las partes.

— Salvo acuerdo en contrario, esta excedencia especial sólo podrá disfrutarse una vez cada
dos años.

CAPÍTULO V

DERECHOS SOCIALES

Art. 30. Incapacidad Temporal:

Las partes son conscientes del grave quebrantamiento que en la atención a los ciudadanos
produce el absentismo cuando se superan determinados niveles, así como la necesidad de dis-
minuirlo dada su negativa incidencia en la eficacia de los servicios y la mayor carga de tra-
bajo que ocasiona al resto de los trabajadores. Por ello, las partes firmantes reconocen la ne-
cesidad del tratamiento del absentismo y entienden que su prevención supone, de una parte,
una efectiva protección de la salud física y mental de los trabajadores, y de otra, un aumen-
to de la presencia del trabajador en su puesto de trabajo.

En base a estas consideraciones, los tres primeros días en que el trabajador se encuentre en
situación de Incapacidad Temporal por contingencia común o accidente no laboral la Empre-
sa abonará el 100 % del salario base, plus convenio y, en su caso, antigüedad consolidada.

Asimismo, a partir de los 10 días de la baja por contingencia común o accidente no laboral y
durante un periodo no superior a 9 meses, la Empresa complementará la prestación de la Se-
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guridad Social con el importe mensual de 200,11 euros (prorrateándose por días los periodos
inferiores al mes), siempre que el trabajador no haya causado baja en el año inmediatamen-
te anterior.

En el caso de que el trabajador se encuentre en situación de Incapacidad Temporal por con-
tingencia común o accidente no laboral y haya causado baja en el año inmediatamente ante-
rior, el trabajador percibirá a partir de los 10 días de encontrarse en situación de I.T. y du-
rante un periodo no superior a 6 meses siguientes un complemento por el importe de 188,08
euros.

En el caso de que la contingencia sea profesional, la empresa complementará el 100 % de
la base reguladora desde el primer día de la baja, incluido el accidente que se produzca “in
itinere”.

Para los casos de Incapacidad Temporal por contingencias profesionales la empresa abonará
el 100 % de las pagas extras.

Art. 31. Indemnización derivada de accidente de trabajo:

En los casos de accidentes laborales que produzcan el fallecimiento del trabajador, la empre-
sa abonará la cantidad de 32.290,96 euros a sus herederos.

Si del accidente de trabajo se deriva su invalidez permanente total o absoluta, la empresa
abonará la cantidad de 45.207,28 euros.

A estos efectos la empresa suscribirá póliza que cubra los riesgos que se contraen en este ar-
tículo, en referencia a incapacidad profesional.

Art. 32. Retirada del permiso de conducción:

Cuando a un conductor le sea retirado el permiso de conducción por parte de la autoridad
competente, la empresa abonará el salario que viniera percibiendo en el momento de la reti-
rada del permiso, empleándolo en otro puesto, siempre que reúna las siguientes condiciones:

— Que la retirada del permiso se haya producido en el desempeño de sus funciones laborales
con un vehículo de la empresa o en el desplazamiento al centro de trabajo o viceversa.

— Que la retirada del permiso de conducción no sea por tiempo superior a un año.

— Que el trabajador se obligue a realizar las funciones propias del puesto de trabajo que se
le asigne. En caso de que el trabajador se encuentre prestando servicios en la Empresa
con un contrato temporal, la asignación del nuevo puesto no afectará a su finalización, ex-
tinguiéndose la relación contractual en la fecha prevista en dicho contrato.

— Que en el caso de que la retirada del permiso se produzca por la pérdida de todos los pun-
tos, el trabajador deberá acreditar debidamente que al menos el 50 % se ha perdido en-
contrándose prestando servicios para la Empresa o se produzca in itinere.

— Que el conductor ponga toda la voluntad y medios a su alcance para recuperar el permi-
so a la mayor brevedad, siempre que ello sea posible.
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Cuando no se produzca alguno de los requisitos anteriores, el conductor podrá solicitar el dis-
frute de las vacaciones anuales cuando el permiso sea retirado por un tiempo igual o inferior
a un mes.

Quedará excluido de los anteriores beneficios el conductor que fuera privado del permiso de
conducción de forma reincidente o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas; en este caso dicha privación dará lu-
gar a la extinción de la relación laboral con la empresa.

Art. 33. Premio de fidelidad:

Los trabajadores que cesen en la Empresa voluntariamente entre los 61 y los 66 años de edad,
inclusive, y ostenten una antigüedad en la Empresa de al menos 15 años, tendrán derecho a
disfrutar de vacaciones retribuidas de acuerdo con la siguiente escala: 

61 años: 6 meses de vacaciones

62 años: 5 meses de vacaciones

63 años: 4 meses de vacaciones

64 años: 3 meses de vacaciones

65 años: 2 meses de vacaciones

66 años: 1 mes de vacaciones

El trabajador, para causar derecho al premio de fidelidad, habrá de comunicar por escrito su
decisión a la empresa con al menos un plazo de dos meses de antelación a la fecha en la que
decida cesar voluntariamente en la misma.

La Empresa hará entrega al trabajador que solicite el premio de fidelidad de un certificado
acreditativo de su disfrute, en el que constará el número de meses a que tiene derecho.

Art. 34. Pases:

La empresa facilitará pases gratuitos al cónyuge o pareja de hecho e hijos de los trabajado-
res que convivan con él, previa presentación del certificado de convivencia, expedido por el
organismo competente. En el caso de las parejas de hecho deberán aportar un certificado de
estar registrado como “pareja de hecho” en el Organismo Oficial correspondiente.

Los trabajadores que se hayan jubilado en la empresa concesionaria prestando servicios en
Cáceres, tendrán acceso gratuito al servicio mediante un carnet realizado por la empresa con
la conformidad del Excmo. Ayuntamiento.

Los trabajadores que se hayan jubilado del servicio de autobuses urbanos de Cáceres, en-
tendiendo por jubilación, todas las situaciones enmarcada en jubilación parcial, anticipada,
cese en la empresa por las causas de incapacidad permanente total para la profesión habi-
tual, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez; así como al cónyuge o pareja de he-
cho e hijo a cargo, tendrán acceso gratuito al servicio mediante un carné expedido por la em-
presa y con la conformidad del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. Lo dispuesto en este último
párrafo entrará en vigor cuando sea formalmente aprobado y asumido por el Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres.
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CAPÍTULO VI

FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 35. Formación Profesional:

Las partes firmantes del convenio, a través de su comisión paritaria, se comprometen a man-
tener reuniones periódicas con el objeto de programar cursos y actividades formativas dirigi-
das al reciclaje y formación de los trabajadores de la empresa.

Estos cursos tendrán como finalidad dar la cualificación adecuada a los trabajadores, así co-
mo la captación y aprendizaje de nuevas tecnologías.

La comisión paritaria se reunirá una vez firmado el convenio para analizar las necesidades más
urgentes de la empresa y estudiar los cursos a impartir, así como la financiación de éstos.

Por los miembros de la comisión paritaria se formará una comisión de seguimiento en la que
tendrán participación los agentes sociales firmantes.

CAPÍTULO VII

SEGURIDAD E HIGIENE

Art. 36. Seguridad e higiene:

Será de aplicación la normativa vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y nor-
mas de desarrollo.

Los talleres de la empresa deberán reunir las condiciones de seguridad e higiene de las or-
denanzas vigentes. A los trabajadores de lavacoches y talleres se les proporcionará el equipo
necesario para realizar las funciones propias de su puesto de trabajo, en las condiciones óp-
timas de salubridad y seguridad.

Art. 37. Uniformes:

Los conductores perceptores, inspectores y cobradores que ejerzan dicha función percibirán
cada dos años un uniforme consistente en las siguientes prendas:

— Una corbata.

— Un jersey.

— Una cazadora o un chaquetón, a elección del trabajador.

— Cinco camisas (dos de verano y tres de invierno).

— Cuatro pantalones (dos de verano y dos de invierno).

— Un par de botas de agua para los lavacoches y normales para el personal de taller.

— Un chaleco de invierno para el personal de taller.

— Un mono para el personal de taller cada seis meses.
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La entrega de la cazadora para el personal al que ya se le haya entregado en otras ocasio-
nes, podrá ser sustituida por la entrega de un jersey más y de una camisa de verano más a
elección del trabajador, que deberá comunicar dicha elección de forma irrevocable cuando se
le soliciten las tallas.

El periodo en el que los trabajadores deberán llevar necesariamente corbata será del 1 de oc-
tubre al 1 de mayo.

Los trabajadores podrán llevar prendas de abrigo independientes de las facilitadas por la em-
presa, siempre que estén fuera del horario de prestación de servicio.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS DE LA REPRESENTACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES

Art. 38. Derechos sindicales:

Quienes ostenten la condición de representante legal de los trabajadores, tendrán derecho a
disponer del crédito de 24 horas mensuales en los meses pares y 32 horas mensuales en los
meses impares para el ejercicio de su misión representativa, siempre que se preavise de su
disfrute con antelación. El tiempo empleado en esta función tendrá la consideración de tiem-
po efectivo de trabajo, percibiendo íntegro su salario, pluses y demás emolumentos.

El crédito de horas mencionado se podrá acumular en un período de referencia de un año, sin
que ello pueda significar que ningún miembro del Comité de Empresa quede dispensado de
trabajar más de 5 días al mes.

Los representantes de personal podrán optar por acumular anualmente las horas antes cita-
das en cualquiera de sus compañeros representantes adscritos a la misma central sindical y
así poder desempeñar su labor sindical con mayor dedicación.

Art. 39. Cuota sindical:

La empresa, a petición de los afiliados a una determinada central sindical, descontará de la
nómina mensual la cuota sindical, previa solicitud por escrito del trabajador afiliado a la mis-
ma, ingresándola en la cuenta que tenga abierta cada central sindical al efecto.

Art. 40. Tablón de anuncios:

Se establece en la empresa un tablón de anuncios para las tareas de información de los re-
presentantes de los trabajadores, relacionadas con su cometido.

Art. 41. Medidas de igualdad:

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto sobre medidas
de igualdad en la Ley Orgánica 3/2007 y en el artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición Transitoria Primera:

Respecto al complemento de “toma y deje del servicio”, los tiempos invertidos en los con-
ceptos referidos en el artículo 21 de este Convenio así como su retribución podrá graduarse



NÚMERO 46
Lunes, 9 de marzo de 2015 7125

en el caso de que existan circunstancias que incremente o disminuya los tiempos antes refe-
ridos y, en todo caso, será revisable cuando se produzca el desplazamiento de la base a otra
localización.

Disposición Transitoria Segunda:

A efectos del acceso a la jubilación parcial se estará a lo previsto en el acuerdo suscrito en-
tre la empresa y los trabajadores a fecha 30 de marzo de 2013, cuya vigencia se extinguirá
el 31 de diciembre de 2018.

Disposición Final Primera:

Revisión salarial: con efectos del día 1 de enero de 2016 se aplicará un incremento del 1 %
sobre las cantidades previstas para el salario base y el plus convenio.

Asimismo, para el segundo año de vigencia de convenio se abonará al personal que trabaje
en domingos y festivos la cantidad de 28,50 euros.

Disposición Final Segunda:

Este Convenio Colectivo de ámbito empresarial ha sido firmado por la Representación legal de
la Empresa “Subús Grupo de Transporte, SL” y el Comité de Empresa.
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